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AM PA 45/2018 “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON PRINCIPIOS ACTIVOS 
ADALIMUMAB, RITUXIMAB PARA ADMINISTRACIÓN INTRAVENOSA Y 
TRASTUZUMAB PARA ADMINISTRACIÓN INTRAVENOSA (3 LOTES) PARA 
TODOS LOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD” (Ref.:  3349790). 
 

 

Dando cumplimiento según establece el apartado 9 de la Cláusula 1 del citado 
Acuerdo Marco y tras el acto de apertura celebrado el día 4 de febrero de 2020 
del sobre nº 2 “Proposiciones económicas y criterios evaluables de manera 
automática por aplicación de fórmulas”, la Mesa de Contratación solicitó a la 
Unidad Técnica de la Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, 
la emisión de informe sobre la documentación remitida por los licitadores. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2020 el informe de la Subdirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios indica la documentación que deben de 
subsanar los licitadores que se detallan, al objeto de completar la evaluación 
realizada; en caso de que alguna de la documentación solicitada ya hubiera sido 
presentada, deberá indicarse en que parte de la documentación aportada se 
encuentra. 
 

- ABBIE SPAIN, S.L. CIF: B86418787.  LOTE 1. 
No aportan fotografías del acondicionamiento primario (jeringas y plumas) de las 
presentaciones licitadas que permitan verificar la existencia de código de barras 
bidimensional en el mismo 

 
- MYLAN PHARMACEUTICALS, S.L.U. CIF: B62735675.  LOTES 1 y 3. 

No aportan fotografías del acondicionamiento primario de las presentaciones en 
vial de los lotes 1 y 3 que permitan verificar la existencia de código de barras 
bidimensional en el mismo. 

 
Documentación que deben de subsanar antes de las 14:00 horas del día 14 
de febrero de 2020.  

La Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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